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A DICIS : 

~uion con eu 1ní1n1ta bondad 

•• ba dado salud, pensaaien

to, amor y re, 

A MIS PADRF.S 

tibrado sánchez Tapia y ~argar1ta 

LÓpez de sánchez, por haberme da

do la vida y una f ormaciÓn cons1~ 

tente en ejemplos de rectitud, --

honradez y eoruer~os continuos, -

esperando que los mismos sean ci-

mientas constantes a lo largo de 

toda •1 vida. 



INTR ODU CCl CN 

Al presentarme ante ustedes a ponor en conside-

ración este estudio de Tésis, creo pertinente hacer algunas --

consideraciones. 

se escogió de entre todas las ramas del nerecho 

la penal, porque en ella se protege como en ninguna otra a la 

sociedad, ya que al establecer los delitos e imponer las penas 

relativas a ellos, no solo delimita el derecho de cada quién, 

sino adem,s, protege al individuo de los transgresores y evita 

que la vida en comun se convierta en una jungla en donde solo 

iapere la ley del mas ruerte. 

Además el abogado, en el papel de defensor tie-

ne en sus manos los dones mas preciados del hombre como son SU 

libertad y SU vida, mismos que este debe proteger, procurando 

que la ley se cumpla estrictamente, obteniendo la absolución -
en caso de inocencia y la sanci Ón correspondiente en caso de -
culpabilidad, 

y ya dentro del Derecho penal, he escogido un -

delito, porque este &s la postura negativa dtl s~r humano ante 

el espíritu gregario y representa el quebrantamiento al orden 

que la sociedad debe tener. 

, 
por ultimo, de entre los delitos he escogido el 
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de adulterio porque considero que es atentatorio del pilar en 

que se basa nuestra sociedad: F.l matrimonio que a su vez es -

la institución base de las demás instituciones. 

¡;ste estudio lleva por nombre: " EI ADULTF:R!C 

G<Y.O DELITO EN COOTRA DE! ORDEN DE IA F'AM!J lA. " 

¡;s bien conocido que nuestro actual código re

nal redera! en su articulo 273 re~a de la siguiente manera: -

" se aplicará prisión hasta de dos años y privación de dere-

chos civiles hasta por seis anos, a los culpables de adulte-

rio cometido en el domicilio conyugal o con escándalo. 11 

El delito de que me ocuparé esta incluido en el 

Título oecimoquinto, capitulo IV, que encuadra a los delitos 

sexuales, y éste modesto estudio tiene como principal objeti

vo, demostrar que el legislador en las rerormas do 1931, le -

dió un giro equivocado al delito ya quo este ao encontraba pe!_ 

fectamente encuadrado dentro de los delitos en contra del orden 

de la familia. 

r,1 principal motivo que llovo a nuestros legis

ladores a tal decisión fue precisamente que los actos consuma

dores del dolito son de naturaleza erótico-sexual y que los -

bienes objeto de Ja tutela penal son Ja libertad y seguridad -

sexuales; sin embargo conr.tdero que el bien JUr1dico a tutelar 

son la fe conyugal o en PI Último de 10G casofi como nxpresa el 
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maestro Gonzalez de la Vega ~ue el bien jurídico a tutelar en 

el adulterio, radica en aoegurar el orden matri~onial contra 

los danos o peligros causados por los actos de adulterio. 

Además, es importante apuntar que Ja familia -

no neceeita en ningún momento que sele protejan su libertad -

ni seguridad sexuales, sino la armonía que en ésta debe exis

tir, ya que Ja invasión de la rccidencia matrimonial o la gr! 

ve publicidad escandalosa comprometen la paz y tranquilidad -

de la familia matrimonial. 

En resumen estimo que el objeto de la tutela -

penal en éste delito radica en el interés de asegurar el ar-

den matrimonial contra los daños o peligros causados por los 

adúlteros, realizados en condiciones de grave afrenta contra 

el cónyuge ofendido y que tanto daño causan a una institución 

tan importante como la familia. 
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A) GENP.RALIDt.DES 

AÚn cuando se conocen tantas definiciones de la 

palabra delito, unas resultan incompletas e insuficientes, pero 

en lo que todos podemos coincidir sin temor a equivocarnos es -

que la palabra delito viene del Latín Dclictum que significa -

apartarset desviarse, alejarse del camino correcto y se refiere 

al hecho de abandonar la línea marcada por la ley,(1) 

francisco pavón vasconcelos, apunta que del deli 

to se han ocupado otras ramas del conocimiento humano como la -

Filosofía y la sociología. " La primera, dice, lo estima como -

la violación de un deber, necesario para el mantenimiento del -

orden social, cuyo cumplimiento encuentra garantía en la sanci

ón penal¡ mientras que la segunda lo identifica como una acción 

antisocial y dañosa, "(2) 

según el maestro ¡gnacio Villalobos, " L• prime

ra noción vulgar del delito es la que se refiere a un acto san-

cionado por la ley con una pena, sin embargo, al ampliar este -

concepto del delito han contribuido algunas legislaciones que -

declaran oficialmente: " Delito es el seto u omisión que sancio 

nan las leyes penales "• "(3) 

(1) Diccionario pequeno Larousse 1982; pag, ~23 

(2) Manual de oerecho renal 11ex1cano; pavón vasconcelos, Feo,; 

Editorial porrúa 1982; pag, 157 

(3) nerecho penal Mexicano¡ pavón vasconcelos, !"co.; ii'ditorial 

Porrúa 1983; pag, 201 
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carrara con su concepto de ,. ~nte Jurídico 11 ,-

distinguió al delito de otras infracciones no jurídicas y pre

cl.só sus elementos mas iaportantes. Lo consideró como: " I a 1~ 

fracción de la ley del Estado, promulgada para proteger la se

guridad de los ciudadanos, resultante de un acto externo dol -

hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y política

mente dalloao,"(4) oe lo anterior se destaca como esencial, que 

el delito es una violación a la ley, no pudiendo concebirse co 

mo tal cualquier otra no dictada por el ¡:atado, con lo cual se 

para, Gefinitivaaente, la esfera de lo jurídico de aquellas o

tra• pertenecientes al ámbito de la conciencia del hoebre, pr! 

ciaando su naturaleza penal, pues solo esta ley se dicta 'º 
consideración a la seguridad de los ciudadanos, Al precisar 

c¡ue tal Yiolac1Ón debe 11er resultado de un acto externo del 

hoebre, carrara excluye de la tutela penal al pensamiento y li 

mita el concepto d• acción al acto realizado por el ser humano, 

Único dotado de voluntad, acto de naturaleza positiva o negat! 

va, con lo cual incluye en la definicio'n la acción o la omisión 

forll&s de manifestación de la conducta, La imputabilidad moral 

fundamenta la responsabilidad dol sujeto y, por ~ltimo, la ca

lificación de dañosa, da su verdadero sentido a la infracción 

de la ley y a la alteración de la seguridad de los ciudadanos 

para cuya garantía fue dictada. 

(4) Programma; carrara, Feo.; Editorial TÓmis Bogota 1956 
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I as Poei ti vistas por su parte 1 no muy de acuerdo 

con carrara, el delito no era mas que un hecho natural, resulta 

do del medio ambiente, lo que diÓ como resultado el que Rafael 

GarÓfalo en su obr&. ncrirninologÍau dijera can respecto a la pa-

labra delito que: ''NO es un tecnicismo ni ha sido creada por -

los legisladores, sino que existe en el lenguaje popular. 11 (5) 

Lo anterior es altamente dudoso ya que tanto el verbo delinqui

re como la forma gramatical del verbo dclictum, si bien existe 

por una necesidad lingüistica, es lÓgico pensar que aquellos -

que le dieron la cognotac1Ón que actualmente se conoce como j~ 

rídica fueron juriFtas o legisladores, 

pero aarÓfalo 1 comprendiondo que el pensamiento 

de la corriente filosófica a la que estaba afiliado carecía de 

fundamento, intentó encontrarlo usando medios inductivos, ya 

no podía hacerlo de otra manera para seguir fiel a su escuela 

y de!iniÓ al delito dici•ndo que: " r:s la violación de los 

sentimientos altruistas de piedad y probidad, en la medida in 

dispensable para la adaptación del individuo a la colectivi-

dad.'•(6) A esta dof1nic1Ón se le ha llamado sociológica, pero 

habría que acusarla en primer lugar de inexacta ya quo la vio

lación de los sentimientos altruictas de piedcad y de pr~bidad 

(5) Derecho penal; cuello calón, Eugenio; ¡;ditera ~acional Mé-

xico 1975; pag, 25J 

(6) Citado por Lineamientos Elementales de Derecho Penal; cas

tel !anos Tena, ¡·ornando; pag, 168; 1983 
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de una colectividad no eiempre son delitos y si no, pensemos en 

el casero que despues de seguir el juicio de desahucio, lanza a 

sua inquilinos y los deja con sus pertenencias a mitad de la 

calle, esta violando sin duda los sentimientos indicados por 

aarófalo y sin embargo no esta cometiendo delito alguno, pero -

si aarótalo se rotiore a los sentimientos afectados por el de-

lito aisao, quedaría aun por saber que es el delito ya que la 

definición se refiere en todo caeo a loe efectos de éste. 

Ahora, pensar en el delito como un fenómeno na

tural es desconocer una realidad, tal coao que el delito provi! 

ne de la conducta buaana que en determinado momento viola la es 

cala de Yalores imperante, sin eabargo el éxito del positivismo 

en épocas pasadas, se debió principalmente a que los conceptos 

expresados por sus seguidores tenían gran impacto a primera vis 

ta, 

En resumen que el concepto quo aarÓ!alo da sobre 

el delito no aclara su contenido, ya que se refiere en todo ca

so a los efectos o consecuencias del mismo, debido a que ec im

posible definir al delito desde un punto de vista exclusivamen

te sociolÓgico, pues no es un fenómeno natural, ya que solo se 

convierte en tal cuando transgrede los valores que aseguran la 

correcta existencia en común. 
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ta idea de que el delito solo es identificable 

dentro de un marco jurídico nos hace estar de acuerdo con Ed

.cmndo r-:osgrir, quien define al delito como: 11 El acto humano -

típicamente. antijurídico y culpablo,"(7) ya que el que sea un 

acto humano, es decir una conducta, y el que sea tÍpicamEnte 

antijurídico y culpable lo convierte en punible, 

(7) Lineamientos Elementales de Derecho Penal; CaBtellanoG 'J'e

'J'ona, Fernando; EdHorial forrúa 1963; pag, 172 
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H) ~T.f.Mf.NTCIS ESENCIALES o¡;¡ Dr:I !TO 

El maestro cuello calón nos dice que los elemen

tos del dtlito son: " Acción humana, típica, culpable y puni-

ble.n(8) 

Jiménez de AaÚa en eu definición heptatómica nos 

dice: " El acto típicamente antijurídico, culpable, sometido a 

veces a condiciones objetivan de penalidad imputable a un hom

bre :1 sometido a una sanción penal."(9) 

ES necesario hacer notar que, la punibilidad eu 

un resultado del ilícito mas que un elemento ya que cuando axis 

ten excusas absolutorias el delito esta integrado y sin embargo 

no se aplica la pena. 

oe acuerdo con ouillermo sauer, Jiménez de AsÚa 

toma la clan1!icac1on que a continuación se transcribe y que -

sigue ol método Aristotélico de a!irmativo y negativo.(10) 

(6) Derecho penal; cuello calón, Eugenio; Tomo I; 8a. Edición; 

pag. 236 

(9) r,a ¡,ey y el [lBlito; JimÓnez de ASÚ& 1 ¡,uis; Editorial A. Be

llo 1945; pag. 246 

(10) Miema obra; pag. 259 



ASPECTOS POSITIVOS 

A) Actividad 

8) Tipicidad 

C) Antijuricidad 

D) Imputabilidad 

E) culpabilidad 

F) condicional1dad Objetiva 

G) punibil1dad 
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ASPECTOS NEGATIVOS 

Falta de Acción 

Ausencia de Tipo 

causas de Justificación 

causas de Jnimputabilidad 

causas ds Inculpabilidad 

Falta de condiciÓn Objetiva 

Excusas Absolutorias 

En realidad considero correcto a que son elemen

tos del delito la conducta, la tipicidad, la antijuricidad y la 

culpabilidad, ya que las restantes quedan sujetas a muchas crí-

ticas pues la imputabilidad no la considero impresindible para 

la formación del dslito ya que al ser solo la capacidad del s~ 

jeto, es en realidad el grado míni~o que de salud y de capaci

dad mental debe tener aquel cuya conducta es típicamente anti

JUrÍdica y culpable, y en cuanto a la capacidad solo la veo c~ 

mo presupuesto de la culpabilidad más nunca como elemento. y -

las condiciones objetivas de penalidad son circunstancias oca-

cionales que se establecen como excepción en la ley para que a 

esa coducta típicamente antijurídica y culpable se le aplique 

la peca que establezca el perecho positivo y desde luego son -

verdaderas excepciones a una rugla por lo ~ue opino con el ma-

estro Ignacio Villalobos quo " su trata de un arraigado vicio 

el tenerlas como esenciales ya que con mas frecuencia faltan 

que concurren en los delitos."( 11) 

(11) oerecho penal ~exicano; Vi1lalobos, ¡gnacio; Editorial p~ 

rrúa 1960; pag, 206 



r,n lo que respecta a la punlbilidad se debe te

ner coao la reacción del poder público ante el ilícito y como 

dice castellanos Tena, " Un co11portaaiento bumano es penalmen

te sancionado cuando precisamente se le ba ca11r1cado de delic 

tuoso, más no constituye delito porque se le sancione penalme~ 

te.u¡\2) Agregando que el acto es delictuoso porque se opone a 

lo que el gatado ezige para la conservación del orden social y 

porque ae ejecuta con conocimiento y voluntad, que son los el! 

mento• de la conducta, pero nompuede calificar~• de del1ctuosa 

ésta por •l becho de que sea punible. 

Ade.áa la punibilidad es una consecuencia del -

dalito .áa no un eleaento ya que cuando ezisten excusas absolu 

toriaa •l ilícito queda ain castigo lo oua¡ deja claro que la 

punibilid•d no •s parte esencial del delito. 

(12) Lineamientos ~le11entales de oerecho penal; castellanos -

T•n•, Fernando; pag. 126 



C) EL DELITO ;;N 1 A HJSTdllA DF.I. CODlGO Pf.NAL l'I::XICANr 

El CÓdigo penal de 1871, el primer CÓdigo penal 

mexicano, efi su articulo 4 definía al delito de la siguiente -

manera: " Dellt.o es la infracción voluntaria de una ley penal, 

haciendo lo que ella prohibe o dejando de hacer lo que ella -

manda,"( 13) 

D• acuerdo con la anterior de!inición, nos d•-

•os cuenta que ya se manejaba la acción o la omisión del acto 

llÍcito, un hacer o un dejar de hacer como elemento esencial. 

con respecto a lo anterior carrara nos comenta~ 11 que el deli

to no es una acción, sino una infracción por ser este dato de 

antijuricidad lo que lo identifíca y lo distingue; lo anterior 

hace que el delito sea tal y no otra cosa,•(14) 

A mediados de Diciembre de 1929, se puso en vi

gor un efímero intento de legislación positivista que definía 

el delito como: " Lª lesión a un derecho protegido legalmente 

por un• sanción penal"' ( 15) pero el 2 de Junio del año siguie~ 

te babía sido necesario ordenar su reforma por considerarse so 

ciolÓgica por ser incompleta, 

(U) curso de oerecho !'enal .Mexicano; pe r. Moreno. Antonio; -
Editorial por rúa l 9(i8; pag. 29 

( 14) raudo de D•recho penal M•Xicano; V1llalobos, Ignacio; --
¡iu torial por rúa 1983; ¡;ag. 20i' 

(l!>) curso de Derecho pena] ~ex1 cano, ne P, 11,orenot Antonio¡ -
Editorial ¡·orrÚd. 19btl; pag. 29 



El código penal de 1931 1 una larga vida contra -

la cual han aido impotentes una serie de intentos de reformas -

que han quedado en la si•ple categoría de anteproyectos, dice 

en su artículo 7: " oelito u el acto u omisión que sancionan -

las leyes ponales,"(16) 

EB indudable que la definici~n de nuestro actual 

CÓdigo panal Federal es deficiente por ser tan poco descriptiva 

ya que no• deja en •1unaa respecto a lo que ee el delito, y so

lo aabe•oa que lo sancionan pero no porque ni para que, 

qui&" en Últi•a instancia sea preferible derinír 

co11 M••ser: " D•lito •• la conducta típica•ente antijurídica y 

culpable "·y podriaaoa agregar sancionada con una pena, 

(16) curso de orecbo penal HBXicano; De P. Moreno, Antonio; -

Editorial porrúa 1968; pag, 29 



CA PI T.U L O II 
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A) !A ANTIOUEDAD 

11 5eg~n parece a los Egipcios los interesaba en 

el delito quo nos ocupa imponer una pena proporcional al dano 

que se infería y castigaban bárbaramente a los delincuentes -

pues al adúltero lo castraban, aandole primero mil azotes y a 

la mujer Je cortaban la naríz. Los Lidios en cambio, simpleme~ 

to mataban a ámbos adúlteros; Los Bramas por su parte condena-

ban a la mujer a ser devorada por los perros; y es sabido que 

los Judíos lapidaban a ambos. ¡os Sajones quemaban a la mujer 

y sobre sus cenizas levantaban un cadalzo en el que daban garr2 

te a su cómplice"'( 17) 

"LOS Romanos castigaban solo el adulterio de la 

mujer y no el del marido. Más tarde fue considerado delito pr~ 

vado, es decir, de la jurisdicción del Tribunal oomdatico y se 

le consideraba un robo efectuado en la persona del marido; ta 

" ¡,ex Julia de Adulteris ", publicada bajo césar Augusto lo h~ 

zo crímen público con pena de relegación y repudio. constantino 

impuso la pena de muerte para la mujer y su cómplice y Justini! 

no siguió Óste Último criterio, pero solo para el adúltero, ya 

que la mujer era azotada y recluida en un monast~r1o, siendo -

obligada a tomar bábito si aJ cabo de dos a'!los el marido no Ja 

perdonaba, u( 18) 

(17) Diccionario ¡¡azonado de ¡ogislaciÓn; ¡:scriche, Joaquín; 

paris fl&i l lefer y comp. 186~.; pag. 9·1 

( 18) Derecho ¡·enal Mexicano¡ oonzalcz dt· la vogCl, !i'co. ¡ Edilo

r1al porrúa 19?~; pag, 45 1 
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B) EL FUERO REAL Y LAS PARTIDAS 

Lª Ley la,, Título 7, Libro 4 del FUero Real -

(la. Título 28, Libro 12 de la Novísima Recopilación) dejaba 

al marido la libertad de matar a los adúlteros y de disponer 

de sus bienes, pero le imponía la obligación de liquidar a los 

dos, no pudiendo hacerlo en la persona de uno solo y le impe-

día usar los bienes do cualquiera de los delincuentes que tu

vieran hijos legítimos que los beredaaon, 

ABÍ mismo rezo el ordenamiento de Alcalá, en la 

L•Y la, Título 21 (2a, Título 28, Libro 12, Novísima Recopila

ción) y Joaquín Escricbe dice que la idea era " ¡mpedír que el 
1 

marido en complicidad con la mujer matara a un rival o a un 

onomigo o con ayuda de un tercero ciataso a su propia mujer."( 19) 

" Lªª partidas (VII, Título 17, LOY la.) también 

limitaban la represión del adulterio al de la casada, excluye~ 

do el del esposo por las siguientes razones: Lª primera, por--

que del adulterio que fazo el varen con otra muger non nace d& 

ho ni deshonra a la suya. Lª otra, porque del adulterio que fa 

ze su muger con otro finca el marido deshonrado, recibiendo la 

auger á otro en su lecho¡ é además porque del adulterio do della 

puede venir al marido gran daño. ca si se empreñase de aquel -

(19) Diccionario Razonado do ¡egialacion ynJuriaprudoncia; 

EScriche, Joaquin; paria Haillefer y comp. 1863; pag. 96 
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con quien fiziese el adulterio vernia el fijo extraño heredero 

en uno de los sus fiJos; lo que non avernia a ta muger del adul 

terio que el marido fiziese con otra; é por ende, pues que los 

dafios y las deshonras no son iguales, guiuada coou es, que el 

ciarido aya esta mejoria, tf ella non a el •.•..•.. ; las penali

dades eran, para la mujer adúltera, la de sor herida pública

mente con azotes y encerrada en algún monaGterio y para su ca

participe la de muerte,n(20) 

por Último, respecto al orígen eti::nolÓgico de -

la palabra adulterio es proveniente del Lat{n alterius at tho

rus (hacia el lecb o de otro), L3 séptima partida (Título XVII, 

¡,oy la,, parte 7a,) dice: Adul torio es yerro que 0111e fazc a sa 

hiendas, yaciendo con muJer casada, o" desposada con otro. ¡;; to 

mo este nombre de doa palabras del J,ati11 altcrius ot thorus, -

que quieren tanto decir como que fue Ó va al lecho de otro; --

por cuanto la muger es contuda por lecho del marido con quier 

es ayuntada, í non della,•(21) 

(20) Derecho penal MDXicano; oonzaloz de la vega, f'CO,; Edito

rial por rúa 1975; pag, 431 

(21) !{isma obru; pae. 42, 
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" El código penal de 1871, en sus artículos 816 y 

821 estimaba como adulterio, todo aquel realizado por la mujer -

casada; en cambio 1 la esposa solo podia quejarse en tres casos: 

cuando su marido lo cometiese en el domicilio conyugal, o con 

concubina, o con escándalo. M&rtínez dP. castro explicaba los mo

tivos de esta reglamentación de la siguiente manera: Respecto -

del adulterio, nos hemos desviado de la legislación vigente, co~ 

cediendo a la mujer la acción criminal contra el ""'rido, aunque 

con menos latitud que a éste¡ porque si no se puede negar que, -

mor•laente hablando, cometen igual !alta el hombre y la mujer -

adÚlteroa, no son por cierto iguales las consecuencias pues aquél 

queda infamado con razón o sin ella, por la infidelidad de su co~ 

sorte, y la reputación de ésta no se empa~a por las faltas de su 

marido¡ la mujer adúltera defrauda su haber a sus hijos legÍti-

mos introduciendo herederos extra~os en la familia, y esto no s~ 

cede con el adúltero que tiene hijos !uera de su matrimonio,n(22) 

" El código penal de 1929, con aciArto incluyó el 

adulterio en el Título de los " nelitos contra la ramilia " (de

litos contra el estado civil de las personas, abandono de hogar, 

adulterio, bigamia y otros matrhonios ilegales}, y en su regla

mentación, sin establecer distinciones en cuanto el sexo de los 

casados c.ulpa.blea, declaró: El adulterio solo se sancionará 

(22) perecho penal M•Xicano¡ Gonzalcz de la vega, f'CO.; ¡:dlto

rial porrúa 1982; pags, 4)1 y 4)2 



cuando sea cometido on el domicilio conyugal o con oscándalo.(2)) 

r.a ¡,egislación de 1931 1 código penal Actual 1 en' 

su artículo 2.73 dice: " se aplicará prisión de dos al'los y pri-

vaciÓn de derechos civiles hasta por seis años a los culpables 

de adulterio cometido en el domicilio conyugal o con csc~ndalo.'' 

Lª transcripción anterior es todo lo que ha qucd! 

do en nuestro ley que recuerde el caracter delictivo del adulta-

rio y eso gracias a non 1.uis oarrido y al maestro Jose Angel -

ceniceros, que se batieran arduamente durante el proyecto del 

código ACtual, ya que la mayoría votara por suprimirlo como de

lito y dejarlo unicamento dentro del nerecho civil, pero al fin 

los juristao mencionados hicieron que prevaleciera el buen jui-

cio con el argumento de que: 11 Representaba por lo menos un va-

lladar que se opone al desenfreno y al relajamiento de Jas cos

tumbres, porque la ley penal, aparte de su aspecto coercitivo, 

tiene una alta misión civilizadora." ( 24) 

oarraud, ha visto que el delito que nos ocupa ha 

ido perdiendo fuerza coercitiva a medida que pasa el tiempo y -

dice: " por una parte, las diferencia•; antoriorrnente existentes 

•intrc el adulterio dt· la mujer y el de su marido, soa en cuanto 

a lt1. lncrlminaciÓn, sea ~u cuanto n lo. ptm~lidad, van dtu:UApare

ciendo o atenuándose. por otra parte, los castigos antes sevo-

ros, van disminuyendo. ror Último existe una cierta tendencia 

(23) parecho penal P,eXicano; aonzaiez de la V•ga; pag. 432 

( i.!4) Misma Qbra; pag, 4;>b 
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a supric1r ln sancion pooal del adulterio, oanteniendo y refo~ 

zando las sanciones civiles, ta1 es como la de divorcio en con-

lra del cónyuge que ha cocietido adulterio y la de daiios y per

juicios contra él y su cócplicf3.''(25) 

pienso que oarraud tiene razon al decir que ex~ 

te la tendencia que podríamos llamar abolicionista entre los -

juristas en cuanto al delito objeto de éste estudio, y que hay 

as! mismo una !uerte corriente en ose mismo aontido ontro loe 

legisladores ya que on efecto la sanción en el adulterio ha -

ido desde el corte de narices, la lapidación, la hoguera o la 

simple muerte a. la no sanción en nbsolu to, 11 como el derecho 

d• ¡nglatsrra, y los códigos de suecia, uruguay, cuba, colom

bia y costa Rica entre otros,11(26) 

siguiendo con las consideraciones, en un prin-

cipio, el adulterio fue castigado con gran severidad y más que 

ésta, con verdadera ferocidad, poro solo se ejercía en las pe!. 

senas de la mujer su cómplice, nunca en el marido, poro a --

travéz del tiempo resultó que a posar de las múltiples razones 

que se dabac para castigar a la mujer y no al esposo, la lógi

ca fue equiparando a ambos sexos frente al delito de adulterio, 

(25) '¡'ra1té; 'j'omo v; párrafo 214b 

(26) Delitos sexua!e& en !a oocLrina y en el Derecho rosiLivo 

Kexicano; Qonza!ez Blacco, Alberto¡ Editorial porrÚa --

1974; pag. 203 



primero acabando con la idea ae que el dt:lito era e4uiparado -

al robo de la mujer. luego haciendo pedazos la idea del golpe 

al honor del ~arido o a su hootstid:ad, yo. t..¡lJt no puede sufrir 

el honor o la hor.~st idad d~ una persona por i&.s faltas dt un 

tercel""o cte •• , la pena 1:::.pezó a dimr.inuír y las condiciones 

surgierion: en el domicilio conyugal, con ecc&ndalo, con con-

cu bina etc ••• 

se puede llegar a pensar que se ebte tratando 

aste tema con un alto sentido moralista, pero lo qUt! si es -

cierto es ~ue no puede una dejGr de sonreír anta tal cviden-

cia; otra coaa que no deja dt.' ser notable en el htcho de que 

nada se ha dicho para i~PUbnar el argumento contenido en la -

F~rtida VlI Título 17 ¡cy la. con respecto a que si la WUJor 

quedara encinta, tendría un hijo ecpurio que heredaría como -

61 lo fuera tnrol-ián de su marido. 

QUizá Eü ha. pensado que el h1Jo en cuestión no 

es culpable de las fallas y faltas de sus padres, pero lo mi~ 

mo puede pensarse d•Jl cónyuge inocente, r.s decir, qut. tampoco 

es culpable del acto de su consort~ y no tiene porque heredar 

a un hijo ajeno. 

Anteriorm~nte se apuntd .1 ue el ndulterio esta 

contenido CO e] artÍC\llO ¿7} Otil C6digo penal fCderal, p&ro 

icc.ginemos que si a non LUiS aarrido y n ~·on \!OBll Angel c(,:ni

ceros loa fue dif1ci1 que e~ 1ncluy~ta coDo delito, Jes fut -
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mnLerialmcn~e imposible P.l hacer qu~ lor; l~gisladore~ lo defi

nieran; s•bemos qu~ .11e castiga $l adulterio cometi<lo en el do

micilio conyugal o con escándalo y sabemus que ta punibilidad 

alcant.a hacta dos allos de prisión y hasta seü; años do pér•Jida 

de dorecbos civiles, paro no sabemos al menos oficiat~ento quo 

as el adulterio, y aunque no ~s el propósito ru~danental dQ os 

ta résis no ~oti d~ más contribu!r con un grano de arona al QD 

tudio del oerecho, y por tal motivQ ma voy a permitir pi:-oponar 

una definición d~ adulterio basada en la ooctrina y un al cri

terio jur1prudencial de la supreu CQrte de JUGticia de la 11a

c1ón: " colfteta ol delito d& adulterio el casudo o casada. que -

tiene ayunta~iento carnal con persona distinta a su cónyuge, o 

el soltoro o soltera que a sabiendao, lo tiene con persona ca

sada, cuando el acto tiene lugar en ol domicilio conyugal o -

cuando la relación ea franc:a y oslénsibla.,o 

un inter~sante comentario que se me ocurre rea

lizar es en lo referente a lo dispuesto por •l articulo 310 -

del código penal del Distrito federal que a la letra dice: --

se i11pondrán de tres dias de prisión a tres alios al que GOlºpt"e!; 

diendo a su cónyuge en ~l acto carnal o prÓXiQo a su consuma-

ción, mate o lesione a ~ualquiera de los culpables o a ámbos •• 

y lo int~reaante de euto es que So me ocurre pr~ 

guntar, los legisladores que encuentran absurdo considerar el -

~dulter1o co~o d~!ito, porque no tuvieron per Juicios ai v .. 1:10 

co~o atonuante para ul homicidio y las lesiones 7 



Ante tal evidencia no pode~os dejar de pbnsar 

que el adulterio deb~ seguir considerandose como delito aún -

en contra de las corrient~s abolicionistas y que no basta que 

ol adult.erio sea un motivo para el divorcio, sino qut: el ner_: 

cho penal puede significar en tal caco un valladar mas fuerte 

como lo expr~saba oon LUiS aarrido qut: el oerecho civil y to

das las sanciones que del mismo carácter pueda acarrear. 
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A) G'-!'!':RAI D,\DE!l 

en el capítulo octerior se hizo mención de qu~ 

~xiste una fuerte corriecte que se ha catalogado de abolicio

fiiota para hacer que el adulterio desaparezcb cooo delito de 

los códigos renales no solo muoaiales sino también nacionales. 

Recordemos tan solo la ardua labor que tuvieron oon Luis G&rr~ 

do y oon 1.l cae Angel ceniceros durante la elaboración del Actual 

código fenal para incluír el adulterio en nuestra legislación. 

Apuntaba también que ei a estos ilustres legisladoreE les costó 

un trecendo esfuer~o que se incluyera como delito, les fue im

posible aco:odarlo aentro del mismo capítulo en que Ge encon--

traba ("Delitos contra la ramiliau) 

e• querido incluÍr éste capítulo en mi Tésis a 

manera de ir introduciendo al lector en el propósito fundamen

tal de éste estudio, que no es otro que el de demostrar que el 

adulterio aebe ser considerado como delito en contra del orden 

de la familia y no como d~lito sexual tal y co~o hoy erronea-

mente se eúcuadra. 

y afirmo ~sto, porque en el adulterio de ningu

na manera se protegen la libertad ni la s~guridad sexuales si

no otroo bienes a~ Qdyor importancia como son los que se deG-

prenden del vínculo catri~onial faiúliar. 

:rancamecte no me explico el porque de la inclu-
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ai~n del delito de adulterio e~ el Título o•clmoquinto del có

digo penal del Distrito rederal denocinado: Delitos sexuales; 

y no me lo explico porque ae acuerdo con la noción gener-al que 

ofrece el :aestro aonzale~ de la yega 1 los d~iitob s~xuales non: 

,, AqUei.las infraccione~ en qul: la acción típica consistt: t.n ac

tos positivos de lubricidao ejecutaaos en el cuerpo del SUJeto 

pasivo o 4ue a este se le hacen ejecutar, y que pon~n en peli

gro o danan su libertad o seguridad sexuales, siendo estos los 

bienes Jurídicos obJeto de la tutela penal.•(27) 

Lª noción anterior me parece exacta, porque rea~ 

mente es la libertad y la seguridad sexual, lo que la ley debe 

proteger ya que de no ser así el sujeto pasivo del delito sufre 

en su persona un ataque que puede dejarle graves lesiones r!si

cas y psíquicas provenientes del acto en sí, ya sea se trate -

d~ un estupro, violación 1 de un atentado al pudor etc •••• 

pero en el delito de adulterio es lndudabl• que 

no se trata de proteger la libertad sexual de nadie, ni tampo

co podemos pensar que se trate de proteger la seguridad sexu"'-l 

ya que ésta en ningún moroento se ve aQenazada y por si fuera -

poco el sujeto ¡x..sivo en este delito no eE uno de los protago

nistas del acto, sino un tercero que sufre las consecuencias -

no dal acto er1 sí, e& decir, no por causa directa de la rela--

(27) Derecho penal ~exicano; r,on:z.alcz. de la vegü., F'CO.; Edito

rio J por rúa 1975; pag. 312 
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cion sexual, sino por la violaciÓr1 a su l~gítimo derecho. 

Algunos tratadistas justifican la inclusión del 

delito en cuestiÓ.1 uu el capítulo ae los delitos scxua las di-

ciando que atonta a la libertad y seguridad sexual Qe la fami

lia, pero no creo que esto Gea exacto, ya que cuesta trabaJo -

ent.ender que una organización como la familia precise de seme

jante protección, pues sería tunto como pensar que el lenoci-

nio ha sido considerado como delito con el fin de proteger la 

libertad y seguridad sexuales de la sociedad, 

pero como decía en un principio, vamos a anali

zar el porque el adulterio debe considerarse como delito pese 

a lo que piensen los tratadistas que a continuación vamos a a

nalizar y algunas consideraciones sobr6 el obJeto de l« tutela 

penal para luego concluír en el siguiente capítulo sobre el to 

ma central de est.a Tésie. 
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B) C(?;SlDERACTCflES DOCTRINALES DR 

R:::Cct:o:IDrs TRATADISTAS 

carrara t:n su prograllima ctice; " Lª fidelidad -

conyugal, constituye uo deber juridico porque a el correspon

de el derecho, en el otro cónyuge, a exigír su observancia. -

Lª violación de este derecho, reprobable enfrente de la ley -

moral y de la Jurídica es el adulterio, tanto cuanto la infi-

aelidad se comete por la mujer en perJUicio del derecho mari-

t~l, como cuando se comoeta por el marido en ofensa ae su con 

serte. oe esta verdad Jurídica extraen algunos la idea de que 

debe elevarse a delito penal tanto el adulterio del marido c2 

mo el de la mujer y que ambos son merecedores de igual repre

sión penal, aun cuando generalmente los publicistas y los le-

gieladores disionten de tal parecer consideranuo el adulterio 

de la mujer como un delito gravísimo y no admitienuo la puni-

bilidad del marido,•(28) 

y con esto el gran jurista esta deJando claro 

dos cosas, primero que ~l adulterio viola uñ deber moral y J~ 

r!dico y segundo que la punibilidad debe extenderse a ámbos -

consortes. 

tangle nubio y con él J imén~z de AUÚB.. :J (}leca 

opln~n que: '' ffeprimír vl adulterio por entender que ;¡uebran-

( 28' rrogramma; •romo I I T; r .Írra to 1 ti72 



:u 

ta l& fidelid&d conyugal, equivaldría a ca•tigar la infracción 

de los doberes morales más que jurídicos; pero aunque llcgase

mos a adait!r que dicha fidelidad fuese un deber jurídico por 

corresponder a él, en el otro cónyuge, un derecho a exigir su 

observancia eso no bastaría para elevar su cumplimiento a la -

categoría de delito • .,.,, •"(29) 

y ol comentario os que no entiendo porque resu~ 

ta tan difícil para Langle RUbio aceptar que la fidelidad con

yugal sea un deber jurídico, ya que si proviene de un contrato 

y si en el se contiene dicha obligación es evidente que existe 

tal deber, ahora GU apreciación de que no puede sor delito el 

incumplimiento de ese deber es muy discutible. 

pero además, Langle(30) niega que el adulterio 

sea un delito contra la honestidad o que constituya un ultraje 

al honor, o que ataque al orden de las familias. 

y cabe hacer el comentario siguiente: ? ES ho--

nusto el tener r~laciones sexuales fuera del matrimonio 7 si -

aceptamos esto, tendríamos que reconocer que el ayuntamiento -

carnal fuera del matri•onio es decente, pudoroso, recatado y -

(29) Trabajos del seminario de nerecho penal¡ suplemento al T~ 

mo v; Madrid 1924 ¡ paga. 11:!7 y 1 l:ll:l 

(30) Misma obra¡ pag. 255 



decoroso, lo cual quizás nos haga sonreír. En todo caso, es p~ 

sible que no ••a un ul traJe al honor ya quu como el mismo tan-

gle se5ala, no puede su frír .1 honor de una JH:roona inocente -

por las faltas de una culpable. pero afirmar que no ataca al 

orden de las familias porque: 11 cuando en un matrimonio se da 

el adulterio, ya no exist~ el orden, la •rmonía y el amor in

terfamiliar, sino de una manera nominal, fict.icia. •••••• 11 es -

ir demasiado lejos, porque el hecho de que una d~ las part~s 

no cumpla con su obligación no quiere decir que la otra parte 

tampoco lo haga y me pregunto: LOS hijos ? ? En ellos tamp~ 

ca existe el orden, la armonía y ~l amor interfamiliar ? o ?

ES que acaso la familia solo la componen los cónyuges ? Hª ~ 

roce que un juicio de este tipo con referencia a algo tan se-

rio como es el adulterio peca de ligero. 

pero siguiendo con las consideraciones doctri

nales, hay una que me parece intaresantc comentar y es reGpe~ 

to a lo que die o oiago yicentc Tejera (31): " Lª familia pro-

-

piamente uicha es la que crean dos ñcres dé sexo contrario uni 

dos por el amor. El adulterio d~ uno d~ ellos deEtruyc esa un1 

dad formada para la propagación do la especie, sino estaba de 

antemano destruída, porque produce el abandono por parte de -

uno de ellos y la desatención d~ sus obligaciones, perJudlcao 

do erand&mente los productos del matrimonio •••••••• 11 

(31) ¡;l Adulterio; Memoria Lª Habana 1928; pags. lb5, 166 y 167 
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¡ntdrrumpo esta exposición para terciar: NO e~ 

toy c1e acuerdo en que la faailia aea solo " una unidad forma

da para la propagación de la especie "• sia.o que mas que ésto 

es la 1nstituci6n mas importante d• la sociedad y que no bas

ta engendrar hijos, sino que ademas hay que prepararloo y ed~ 

carloa para encarar la vida desarrollando en ellos la idea 

del bien y la rectitud, y a esto deben tender las leyes, 

y eigue Tejera: "• ••• , •• pero lo que alecta a -

esto grupo tao necesario para la vida, ? oebe cooaidorar~c c~ 

ao pro~uctor de efectos sociales ? ciertamente no. Todos loe 

actoa de la C••ilia son de orden privado,, ••• ? porque pues, 

cuando ee coaete un acto que ao e& la violacitn de un pacto 

que ataca a la faa1li• ba de llevarse el asunto al oerecho P! 

nal ? NO aay bastantee sanciones civiles para castigar y e

vitar el estado dt dcsilución que crea un adulterio ? cierta

mente que si: esta el divorcio, esta la pérdida de ganancia-

lea, de dotales, eatan las 1ndean1zaciones y auchas aás, in-

cluao la prohibición de ou•vas nupcias, El adulttrio ataca en 

aucbos casos la institución privada ae la familia, pero todas 

sus consecueocias deben ser privadas y deb~n tier trataaas den 

tro del oerecbo privado aeneral ••• ••.u 

sueno, ••pece•os por el principio, se prtigunta 

T•jera: LO que afecta a eate grupo tan necesario p•r• la vida, 
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7 o•be considerarse coao productor de efectos sociales ? y so 

contesta ciertamente que no, pero, si la familia ea el punto 

de partida de nuestra organización social, ? 1.0 que ocurra en 

ella no tendrÚ ~rectos sociale~ ?, yo respondo en cambio: cier 

tamente que sí. 

y sigue: ? porque pues, cuando se comete un ac 

to que no es mas que la violación de ur1 pacto que solo ataca 

a la faaili• ha de llevarse el asunto al oerecho penal ? a lo 

que yo contesto: también el incesto es un acto que solo ataca 

a la familia y sin embargo nadie puede pretender seriamente -

que se trate como un ilícito civil, 

? NO hay bastantes sanciones civiles para cas

tigar y evitar el eatmdo de deailuciÓn que crea un adulterio 

pregunta T•jera y renpondo: si, pero tambien hay una sanción 

penal, la prisión, que ha dumostrado en muchas ocaciones ser 

mas fuerte para evitar infracciones y siguiendo el m~todo in-

terrogativo de oiego Tejera pregunto: ? ABi que el adulterio 

solo produce un estado de desiluciÓn 

liar ? ? y la traición al engañado ? 

y la desunión fa•i--

y el mal ejemplo para 

los hijos ? y siguiendo las corrientes tan en boga en nuestros 

tiempo&, ? Lªª fruot.ra.cionut. da los JOVenes que saben quu sus 

padres cometen adulterio ? y los complujos que los hiJOS -

desarrollan a causa de ver a sua padree cnvut·l tos en semejan

te actitud 
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pero TOJera cree que con el divorcio se arrr!gla 

todo, es decir, se acabo el probleaa, no importa que se destr~ 

ya lo que ae quería proteger, ni que el perjudicado en •l adul 

terio tenga que sufrir las consecuencias del divorcio. sin em

bargo aun da mas solucione&: Lª pérdida de gananciales, de do

tal•&, l•a inde•nizaciones etc ••• que ••s bien huelen a una -

co•p•naación por la falta coaetida, y respecto a ésto de las -

soluciones aportadMs por Tejera, salo•Ón en eus proverbios nos 

dice lo siguiente: n pero él que hace adulterar a una 8U.,Jer ea 

un mentecato; un auicída el que tal hace; encontrará golpes y 

deshonra y su vergüenza no ae borrará. porque los celos son el 

furor del hoabr• y no tendra piedad el día de la venganza. NO 

hara caao d• co•penaación alguna¡ ni querrá perdonar aunque -

•ultipliquea los don0&.n(32) 

oe lo cual se desprende que por mas bienes •at! 

rialea que se ofrezcan, ninguno podra satisfacer ni justificar 

el •al causado con el adulterio al matrimonio, ni tampoco po

dra cubrir el mal causado a la familia. 

pllra finalizar aire que estoy de acuerdo con ~ 

checo cuando dice: 11 sería necio, sería mal sonante, el dote-

U2) ¡,a santa siblia; proverbios de salomón; capítulo b, ver

a!culos 52-55; F,ditorial f'Spa!iola ooscleÓ de Bl'OUHr,S.A.; 

Traducción de loa proverbio& de Andres ¡bañes; pirigída 

por JOB• Angel Ubieta 



nerse un moaento a pens~r o demostrar que el adulterio debe ser 

no puede menos de ser, considerado por la ley como delito, r,l -

adulterio es el mas grave de los de ~sta esfera, porque ninguno 

causa a la sociedad, a la vez tanto desorden material."(3.3) 

por todo lo anterior me veo precisado a concluír: 

ES indudable que el aaulterio debe ser considerado como delito, 

&1 bien no como sexual, ya que como he a.puntado no se protege ni 

la seguridad ni la libertad sexual del individuo, ni tampoco co~ 

tra el honor, ya que seria de gran fatiga deaostrar que lae fal

tas de un eujeto puedan afectar el honor de un tercero, que al -

propio tiempo es el ofendido; si pienso que es un delito contra 

el orden de la familia ( como se demostrará en el capítulo si• 

guiente ) y de inJuría al vínculo aatrimonial o bien como ex-

presa el maestro ool\zalez de la vega, cuando dice: " Qlle el bien 

Jurídico a proteger en ol adulterio, radica en asegurar el orden 

aatri•onial contra los daños o peligros causados por los actos 

•dulterinos.•(>4) 

(.l~) El código penal concordado y comentado; romo JII; pag, 104 

(34) citado por: pelitos sexuales en la ooclrlna y en tl nerccho 

positivo 1iezicano; r,onzal~Z alanco, Alberto, <'ditorlal J•o

rrúa 1974; pag, 200 
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A' !.A FAMILIA Y El, !'.A'l'RJl.'.t)H O 

Si el propósito fund&mo11tal d• et;La rés16 <S de

mostrar que el adulterio es un delito contra el orden de la fa

milia, JUBto es que comencemos por considerar a dos inslitucio-

nes tan importantua co.110 son la familia y el matrimonio. 

Todos conocemos la importancia de estas dos ins

tituciones tanto para el Estado como vara la sociedad a la que 

pertenocomoa, y son mucho• loe tratadistas que ee han ocupado -

de ellas. oe la familia por ejemplo se ha hablado mucho, inclu

aíve casi todas las actividades de nuestra sociedad ¡¡arten ae -

ella, o se convierte en motor fundamental a~ dichas actividades. 

Algunoa nos bablan del oerecho de F••ilia, pero Óate va más -

bien enfocado al oerecho civil, que no ea l• materia sobre la -

cual e•ta fundamentada esta Té&is, pero si podemos aprovechar -

de éata i•portante raaa del oerecho algunos conceptos para el -

desarrollo de éste estudio, 

para Efraín MOto salazar, lil familia es: " Lª C!!_ 

lula social, es decir, el grupo humano mas elemental, sobl'e t:l 

cual descansa la organización de las sociedades &odernas,11(3~) 

5egún se desprenue de lo anteriormente tranucri

to, el citado autor coneldera, con verdaaero t!no, que la fami-

(3.?) ElB•entos de nerecho; 11oto s•lazar, Efraín; Editorial po

rr6a 1980; pag. 159 



lia es la célula de la sociedad 1 es decir, la parte mas impor

tante de una sociedad, ya que ésta no podría existír de ningu

na manera sin la existencia de aquélla. No podemos dejar de r~ 

conocer que el fín primario del perecho es procurar la paz y -

armonía sociales, y es mediante el orden cuando la ~ocied&d --

puede realizár 1 os fÍnes que l 1.; son propios que en términos 

generales son la consecución del bien común y que a lH vez es 

uno de los fínes primordialeü del f6tado. 

yisto desde este punto de Vista, podemos BStigU

rar que si la familia es la célula de lü sociedad y que si el 

Estado trata mediante el oerecho de procurar su bienestar, ló

gico es suponer que se convierte en tutelador de la unión fami 

liar y procurar su preservación mediante las diferentes insti

tuciones que lo int~gran. 

según oiuseppc Maggiore, 11 Eº la familia se fo:_ 

ma y educa al individuo en los sentimientos fundamentales de -

solidaridad, de altruismo, de disciplina, y le infunde las ide 

alea del d&ber, de la religión, dtt la patria •••••• por lo tan

to, un Estado conciente de sus fínes tient que ver u~ la fami

lia la primera coodicion de sus bieoestarea, de su moralidad y 

de su fu~rza; debe protegerla contr& toda Le11tativa de disolu

c1Óo y secundar su elP.vaclÓn moral y su crocimionto. 

~l rstado, ~1 dtt'ender y reforzar le familia, se 



a.mpar& y se hace fullrte así mismo.n(,36) 

creo, como se mencionó en el capítulo anterior -

que el matrimonio, no solo es una unión de dos seres para la -

propagación de la e6pocie, y comparto la opinión de ~aggiore, -

en cuanto a que en la taailia se forma y educa al individuo, -

preciaaaanta como menciona para hacer de el un hombre de bien y 

que al EBtado debe de proteger a la familia contra toda tentati 

va de disolución, pues cuando sucede lo contrario el Estado no 

cumple con sus rínes priaordial••· 

Además la familia tiene su antecedente en en •l 

aatr1aonio, 1 si toaamoe un cuenta que este es una institución 

puraaent• jurídica puea nace de un contrato, cuando este se ve 

aaena&ado an au unión atenta contra toda la institución !ami--

liar pues en el aatrimonio una de las obligaciones principales 

os l• fidelidad que se deben los cónyuges, por eso el E&tado -

prevea aanciones no solo de caracter civil, sino también pune 

el adulterio para dar aayor seguridad a tan i•portante institu-

ciÓn. ne abi que el adult~rio siga considerandose como delito; 

pues atenta contra el pilar de la sociedad. 

(}6) oarecbo penal (parte Especial¡, aiuseppe, M&ggioro; r,dito

rial TÓ•is sogota 1955; pag. 172 
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B) F.!. BIEN JllRIDICO TllTF.LADO PrR 

".! ESTADO EN ':l ADll!.T~Rir 

~l concepto pur&mento JUrÍuico Ut bien tutela

d.o, eD el interé"s que el ¡.;atado guarda al e~tablece-r los del~ 

tos y las penas, para proteger al individuo o MBÍ mismo contra 

los ataques a los propios der~chos o Ut los bienes que son de 

la importancia de loo gobtrnados. 

El Estado (cuy o principal rín ya he mencionado 

es procurar el bien co•Ún) tipifica los delitos y las penas r! 

lativas • ellos con el fÍn de prottger a los súbditos de los -

posibles ataques que &b sucedan por aquellas p~rsonas en au--

cbae de l•s ocMciones desadaptados ue la sociedad. 

r:s por t!SO que 'n cada delito que se tipifica -

existe un bien JUrÍdicu a tutLlar que es el que deJa constan--

cia de lo que el estado trata dL proteger. 

" Hª sido ¡t1<l1a, tl pafu c¡ue con mayor rigor -

JUrÍdiCO ba sistem&tizaao las figuras tÍpicas •D 6U6 CÓdigos -

peD•las, pues t•nto en el código penal dt 1~89 como en el da 

19}0, zanaruelli y ROCCO, respectiv1<mente, clasificaron los a• 

litos aobre la base de la obJttividaa JUrÍdica, esto es, ul -

bien o int•rés tutelado en caaa figura delictiva y lesionado 

o pueBto en pttligro por la conducta ttnt.iJUJ·Íaica UescritM en 
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cada una de ellas.•()7) 

ASÍ pues como ejemplo podemos citar algunos ue -

los que •enciona Jiménez. ffU&rta: 11 oelitos ~ la Familia 11¡ 

11 oelitos contra el orden público 11¡ 11 oelit.os contr¿t el patri-

aonio 11 

Lª palabra n contra u, contenida en cada rubro y 

subrayada en la anterior relación, pone de manifiesto muy clara 

ment& la objetividad jurídica tutelaua en cada grupo. 

ED MÓXico s• sigue en parte este criterio cuando 

se aenciona por ejemplo: 11 oelitos contra la salud o¡ 11 oelitos 

contra las personas en su patriaooio 11; pero tambien se adoptan 

otros criterios como son loa da la materia bobre la que versan 

las figuras típicas ( oelitos en materia tie comunicaciones ); -

el suJato activo 

el sujeto pasivo 

oelitos cometidos por Funcionarios públicos ) 

oelitos contra la AUtoridad ); la especifica 

naturaleza de los bechos R&Velac1Ón de secretos ); la canee-

cuencia o censura que se proyecta sobre las conductas descritas 

( Responsabilidad profesional ) ; y el i11pulso fisiológico que -

originan los hechos ( pelitos sexuales )·(38) 

Eª respec~o a estos Út~imos a los qut me voy a -

(}7) oerecbo penal M•Xicano; Jim,nez HUerta, Mariano; Editorial 

porrúa 1983; TO•o ¡; pag. 301 

¡38\ }'is11a obra; pag. ~04 
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refer1z- 1 ya que al clasificarse coso o pelitos sexuales " no -

dejan constancia alguna del bien JUrÍaico a tutelar y creo que 

... s bien se deberían denominar como ya lo hacen algunas legis

laciones co•o la de NªYarit: " nelitos contra la libertad y se 

guridad sexuales " 1 deJ&ndo asi constancia de lo que la ley 

prutende tutelar. 

pentro de estos mal llamados delitos ~exuales, 

ae encuentra encuadrado en el código penal F•deral el delito -

de adulterio. 

r,n los delitos sexuales el bien jurídico que se 

tutela nos dice aonzalez de la vega, son la libertad y la seg~ 

rid•d eexuales.(39) 

¡,a libertad sexual se debe entender co•o la li

bertad del individuo de disponer sexualmente de su cuerpo, y -

en el caso del adulterio no nos enconlra•oe en este supuesto -

1• que en priaer téraino debe existir un vínculo matrimonial y 

y los infractores por virtud de ese vínculo que los une ya no 

estan en disponibilidad do escoger con quien realizar su rcla 

ción sexual, en todo caso el bi•n obJeto de la tutela penal en 

el adulterio es la fidelidad conyugal o el aseguramiento del -

régimen ~atrimonial contra loa daños o peligros causados por -

los actos adulterinos pues del aatriaonio coso contrato nace -

esa obligación, 

¡39) oerecho penal "exicano; Editorial porrúa l'J'I>; pa;:. 3U'/ 
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Respecto a la 5eguridad sexual, €OtLndemos por 

esta como la inexperencia de las personas impúberes para cono 

cer de la trascendencia de una relación sexual y que por un a 

taque de esta naturaleza en au cuerpo puede sufrir graves lo

sioues no solo rísicas sino también y de manera muy importante 

las lesiones de caracter psíquico, y tampoco podemos decir que 

en al adulterio se este dando oste caso de proteger la seguri

dad de nadie, ya que es lógico suponer que si existe el matri

monio los involucrados en el ilícito estan muy por encima del 

nivel intelectual y físico de lo que el r.stadotrata de prote-

ger en loa impúberes. 

Jo que se debe de proteger en el adulterio es la 

fidelidad conyugal, pues si esta nace de un contrato como el aa. 

triaonio y áaboa cónyuges se deben esa fidulidad, lógico ~G que 

la ley deba de protegerla, 

Respecto a esto nos dico el conocido tratadista 

•eXicano Jl"Í&el ROJina villegae: " El derecho a exigir fidelidad 

y la obligación correlativa, implican funaamontalmente la facul-

tad reconocida en la ley para exigir y obtener del otro cónyuge 

una conducta uecorosa y, por lo tanto, excluye la posibilidad 

de que existan relaciones d~ intimidad con persona d~ otro 66Xo. 

NO solo existe. en r~laciÓn con el debt=r corrolativo 1 la ¡Jrohi

bicióo Qe cometer adulterio, con la san~iÓn corr6bponuienle nn 

••teria penal y l1t civil relativa al divorcio ...... ':I adulte

rio constituye la for .. .áxima de incuaplim1ento • ilicitud por 
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lo que se refiere a est dabLr. Ademas, no solo se comprtnde (1 

aspecto estrictamente jurídico, sino también y ae m&nera funaa 

mtntal, el asptcto moral que en el cabo recibe una bdllci~1 JU-

rÍdica.11(4U) 

ES por esto quu en el udulterio no pou~mos ha-

blar ua un delito sexual, ya que ~l n€cbo de que los actos ca~ 

sumadorts Uel oelito s~an de naturaltza lrÓtico-s~xual no 88 -

sufici~nte para colocarlo bajo este rubro, sino que dtbc at~n-

dtrse a lo que el Estado trata de proteger en dicho caso, que 

no es otro que el dt la fidelidad conyugal o el de asegurar a 

una iostituciÓn jurídica como ol matrimonio d• los posibles a

taques sufridos por el cónyuge culpable, y asi preservar la 

unión de la fa11ilia para el buen funcionamiento de la sociedad. 

son incontables los tratadistas que apoyan el -

hecho de que en el adulterio no se tutela ni la libertad ni la 

seguridad sexualt entre ellos podemo6 mencionar a aonzalez de 

la yega que dice: " El obJeto de la tutela penal en eete delito 

radica en asegurar el orden matrimonial contra los daños o pe-

ligros causados por los actos adulterinos on condiciones ae -

grave afrenta contra al cónyuge i11ocen1.e.•1(i•l) 

( 40) r,ompendio do oerecho r,ivil; ROJina Vil l eg1w, pa fad; F:di

torie l porrúa 1982; pago. )20 y )21 

(41) oerecho penal ~exicano; oonzaloz d~ la vega, ~ca.; F,dito

rial rorrúa 197); pag. 43) 
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tintonio de r. Moreno dice: 11 En el adulterio uo 

se tutelll la libertad sexual, poro si el orden fallliliar.u(42) 

Jtméaez Huerta por su parte nos destaca lo si-

guiente: u f}i objetiv1daa E:D este cielito es, por tanto, el de

ber jurídico de fidelidad que para cada uno de los cónyuges -

surge del contrato matrimonial.n(J.i3) 

carranca y Trujillo nos apunta: " ('bjeto juríd~ 

co del delito: Lª fidelidad sexual prometida por virtud dol ma 

triaonio 1 l& •oral p'1blica.u(lf4) 

Lª exposición de aotivos del actual código penal 

para el EBt•do de JBliuco resalta lo Biguiente: " •••• •El bien 

tutelado •• la fidelidad 11&tri~onial, que al ser conculcada en 

condiciones de grave afrenta al cónyuge ofendido se convierte 

en del1to,n(4.5) 

(42) curso de nerecho penal r.exicano; DQ P. 11oreno, 4ntonio; 

r,ditorial porrúa 1966; pag. 264 

(4}) oerecho penal ~cxicano; ,¡iaénez auorta, Mariano; r,dito

rial porrú~ 190~; Tomo v; pag. ¿3 

(44) código penal Anotado; carranca y Trujillo, RaÚl; Edito

rial porrúa 19bl; pag, .53~ 

(45) EXposiciÓD <fo MOtiVOli del r.ctual código penal ti• Jlilisco; 

Lic. pedro vargas AY&los¡ gditorial FOnt S.A.; pag, CXXVI 



cuello c•lÓn al hacer referencia a esto nos di

ce: 11 •••••• ,puro el bien jurídico principalmente lesionado por 

estos hechos es el orden y la moralidad de la familia.•(4b) 

aonzalez Blanco dllstaca lo siguiente: 11 para no 

sotros, el obJeto ue la tutela penal en el adulterio radica en 

asegurar la integridad del matrimonio.1•(47) 

como podemos observar, la mayoria ue los auto-

rea consideran que el obJe~o de la tutela penal debt ser la fi 

d~lidad conyugal, el aseguramiento del matrimonio, el orden y 

la mora !la.ad de la familia et e. • • • y en ninguno de los casos 

la libertad ni seguridad sexuales. 

(4b) oerecho penal (parte Especial); cuello calOÍ1, ,;ugenio; 

¡;ditori•l aosch 1yn; pag. ó29 

(47) oolitoe sexuales en la ooctrina y en el nerecho posltlvu 

~exicüno; aonzalcZ ttlanco, Alberto; ~Uitorial porrúa 1974; 

pag. 209 
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C) r:L ADULTF.RIC' CC'MO DP.UTC' f:N CC'llTRA 

DEL ORDEN DE LA !'AMI! IA 

como ya se vió, la familia es la célula social 

y esta tiena au origen eo el matrimonio, usi puco cuando en un 

matrimonio se da el adulterio, este tiende a romperse y con ol 

la unión familiar, y de esa desunión se vienen una serie de con 

secuencias de caracter irreversible, pucG para la formación in

tegra de los hiJOS os necesario que el hogar se vea tnvuelto -

on una almosfera de unión y amor. 

El adulterio ba sido un tema muy discutido por -

los legisladores y los tratadistas, pues ya conocemos a través 

del desarrollo de este trabajo que ha ido desapareciendo de los 

códigos penales de todo al mundo, sin embargo ya he dejado ase~ 

tado que debe seguir considerandose como delito pues ninguno -

causa tanto daño a la sociedad y a la familia como el multimen

cionndo delito. 

Eª inconcebiblo que el adulterio sea considerado 

por el legislador como un delito nexual, ya que como he mencio

nado en repetidac ocaciones no ataca a la libertad ni seguridad 

sexual de lao personas y sí en cambio atenta contra una institu 

ciÓn tan importante como lo es la ramilla. 

so dice en muchoG casos que: atent.a contra t l ho

nor de los cónyuges o que atenta contra el mutrimonio, pero 4ue 



acaso ? El matrimonio solo repres~nta la unión de dos scr~s 7 

7 Y los Hijos 1, Juntos estos se conforma la institución fami-

11ar, tan importante para la oubsistencia uo solo de la socie

dad sino del Estado mismo. 

con gran acierto lo co11Lemplan como ,, nelito -

contra la Familia " los codigos de ¡talia, suiza, Brasil y pe

rÚ¡ Y como " i)elitos contra el orden de la familia " lo inclu

yen los r,Ódigos penales de suecia y Finlandia; así también lo 

agrupan c\.lmo " nelit.o contra las buenas costumbres y el buen -

orden de las familias ,. ~1 de ventzuela; y ~ntre los 11 crímc-

nes y oelitos contra el orden de las familias y contra la MOr! 

lidad pública " el de 5tÍlgica. (4tl) 

y no solo los códigos mundiales lo contemplan -

as!, tenomos el plausible ejemplo del Actual código penal para 

el Estado du Jalisco, vigonte desde el 2 de NOViembre de 1982 

quu lo contempla en el rítulo oecimo segundo como un " oelito 

contra el orden de la Familia ". r.a exposición de 11otivos de 

este nuevo código nos dice: .. t.ª familia es universalmente re

conocida como ta c~lula 60cia1 y por tllo debe tutelarse a pl! 

nitud, puec si ta! partícula esta sana, saludable sera la comu 

nidad ootera. Lª múltiple gama de aspectos que la integran y -

deíinen son motivo do especial atención Ue la Administración 

(48) oerecho penal (parte ¡:special); cuello calón, r,ugcnio; f:d,: 

torial aoech 1972; pag. b29 
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pública. El proyecto rcco&e laE manift.staciunes mas típicas que 

puecten socavar su orden para tracender mas allá al l simplismo -

rutinario que "ll código dedica sobre tal renglón procurando en

contrar los dispositivos que d.inpersos st: encuentran on él. ,, 

y respecto del adulterio nos dice: otro caGo e.Je una áosafortu

nada ubicación en el código penal abrogado, es esto, ya quo si 

bien hay actos erótico-sexuales en su consumación, el bien tute 

lado es la fidelidad matrimonial .......... (49) 

Ahora no solo las legislaciones se inclinan por 

considerarlo como delito comtra la familia, sino también los --

tratadistas mexicanos aceptan esto, unos abibrtamente como son 

los casos de Mariano Jimén es Huerta que nos dice: "• ••••••• 5in 

embargo, la realidad es que no podesos borrarlo con nuestro de 

seo y pensaaiento en las legislaciones en que todavia persiste, 

ni tampoco desconocer su teztura típica en loa códigos quEi como 

en el de México, aparece penalizado, aunque con poca fortuna -

que trascienae de los artículos 27.3 y 275 insertado •n el rítu

lo Decimoquinto denominado impropia y ajurídicamente oelitos s~ 

XU&lts. r'-e.Jor técnica siguieron los ViEij06 CÓdigos de: lti71 Y -

1929 al ubicarlo <.n el capítulo referente a los ¡¡elitoe contra 

el orden familiar, pues a m~nos, deJaron constancia del bien j~ 

(49) EXposiciÓn de Motivos u<l Actual ~Ódigo penal para Jalisco; 

¡_ic. pedro yargas AV&loe 



rÍdico tutelado.•(>O) 

También conzalf.Z dE: la vega se muestrli en éste 

mismo sentido cuando apunta: '' El c¿digo p~nal ae 19¿9, con -

ucicrto, incluyó el adulterio ln rl Título de loo oclitos con 

tra la pamilia •• , ••• , •"(JI) 

y otroL autores mexicanos rechazan la idea de 

que se incluya como aelito srxual, aunqu~ no mencionan el ru

bro sobro el cual debe agruparse, yo pienso que comparten la 

opinión de los antes mencionados. Tbl es el caso ael or. aon

zalez elanco que ~n su interc-sante monografía óc los oelitos 

sexuales nos dice: " oe todas manera.& ~e cometió el arror de 

incluirlo dentro de la categoría ue los oelitos sexuales, pues 

si como ya hemos dicho, lo característico de estos delitos es

triba en el ataque a las garantías de libertad sexual este re

quisito no se surte en el adulterio cuya eJecución presupone 

el consentimiento dt: sus aut.ores., por lo que con mejor t.;°cni 

ca debió ser incluÍdu en otra catégoría."(52) 

(50) oerecho penal f!eXicano; Jiméne7. Huerta, w•riano; Edito

rial rorrifa 190.3; TOlllO v; pag. 19 

(!>l) nervcho penal MCXicano; aonzalez du la vega, F'CO.; Edi

rial porrúa 1975; pag. 4.3¿ 

(52) eolitos sexuales en la rioctriau y en ul n~rechü positivo 

Mexicano; Editorial porrúa 1';174; ¡•ag1; • .-'lJ4 y c:U5 



,, 
Antonio de p, Moreno, es un poco mas obscuro -

para lo quo aquí se quiere hacer notar pero dice: u El código 

que nos rige coloca el adulterio entre los dclitoli sexuales. 

No Lutela la libertad sexual, pero si el orden familiar •••••• 

con el adulterio se conculcan los derechos de familia y sr -

trastorna el orden y moralidad que debe existir en ella.•(53) 

podria seguir m~ncionando autores ~ue se incli 

nan por esta idea como el profeoor de la vnivtrsidau de pale~ 

mo Qluseppa M&gglore (54) 1 que dedica gran parte de BU texto 

de oerecho penal a los oelitos contra la Familia, pero baste 

nos con los ya mencionanos para deJar constancia de la raala -

ub1cac1on de este dolito por parte del Legislador de 1931. 

EXisltn muchas legislaciones Estatal~s en la -

República Mexicana que siguen considerando el adulterio como 

uelito sexual, tal HS el caso del ~stado de sonora, solo por 

nombrar uno, pero esto se debe a que todos sigu1Pron el mold~ 

del código de 1931 sin detenerse antes a pensar en la impor--

tancia del bien jurídico a tut~lar y creo que tdos en un futu 

ro al ser revisados y adecuados a laG circunstancias operan-

tes de la época actual, seguiran el plausiole eJ~mplo d&l e~ 

algo penal de Jalisco. 

(53) curso de oerecho 1:enal Hexicano; ne p. Moreno, Antonio; 

Editorial porrúa 19b~; pag. 264 

(74) oerecho penal (!>arte EBpecial); M&ggiore, aiuseppe; c;di

torial Témis 11ogota 19~»; pags. 171 a 254 



Lª familia debe sar un importante motivo de aten 

cion por parte del Estado y dedicar!< un lugar especial en el -

código penal para el oistrito federal para proteger a la familia 

como una institución base dt: muchas otrao inst.i tuciunt!s. 
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CCllC!.USI ctlF:S 

1.- El adulterio es uno de los delitos qut:; mas daño causan a la 

familia y por ende a la soc1€dad 1 ya ~ue ataca dlr·ectamcnt~ 

al régimen matrimonial, pu1s cuando ln un matrimonio se da 

el adulterio este ti~nde a df:sintEgrase y causa a 1&. rami-

lia un dafio que en la m&yoría de las ocaciones ea de carac

tt.:r irreveraible y por eso debe tutelarse a. plenituo. 

2,- El adulterio debe seguir considerandos• como aelito P•S• a 

a las corrientes abolicionistas que pretenaen borrarlo de 

las legislaciones, ya que es important< apuntar que qo bas

tan las sanciones de caracter civil, pues las penales han -

demostrado ~n la mayoría de ias ocaciones ser mas ofectívas 

que aquellas, 

~.- En el adulterio es obvio que no so trata de proteger la li

bertad ni l« seguridad de las personas. r.n todo caso los -

b1•n•s objeto de la tutela p<nal deb•n ser la fidelidad con 

yugál o El aseguramiento del régimen matrimonial. 

4,- ¡,a familia ea la célula social a• ahi su importancia como -

obj•to dt! la tutela por part• del ¡;stauo, pueo cuando la fa 

mil ia et> tá sana, lo z.¡erá también ln comuni dud en tara. 

5.- ¡;a inconcebible como al !1 giLlaaor siendo un técnico del oo

recho, haya cons1dcr~tio al aduJLerio cama un delito ~1~xuul, 
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ya que si hiEn ~s ci~rto que los actos conBu~adores del dRllto 

son de naturaleza erótico-sexual, los bienes objeto de la tute 

la penal son de otro carácter; por lo tanto propongo que se re 

vise el c6di¡;o penal del !)istrito y se contemplo bajo otro ru-

tro que no es otro que el de neJito en contru del oru~n de la 

familia, ya que este delito atenta en el Último de los cacos 

contra tal institución. 
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